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"uNICIPALIDAD  OE  COL'NA
SECRETAR'A MuN'C'PAL

DECRETO  NO:  E  -11O/2016

COLINA,     20  deEnerode2016.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia

NO  2976 de fecha  31  de  Dic',embre   de   2015,   del señor Alcalde mediante  la cual
rem¡te  carta de doña  PAOLA AGUILERA GUZMAN  Secretaria  Unión  Comunal
de Colina,  so'ic¡tando autorización  para  realizar un  "EVENTO  BENEF'CO"  el d¡a
Sábado  30  de  Enero de  2016,  en   calle  San  Mateo  359,  con  el  objetivo  de  reunir
fondos  en  beneficio  de  una  socia  de  la Junta  de Vecinos  San  Alfonso,  qu'ien  está
pasando por un mal momento de salud.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los  ariículos  lO,

inciso  10,  56 'inciso  lO y 63 letra ll) de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica gonst¡tucional de
Mun¡cipalidades,     Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la   ¡nformacm   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO..

Tómese  conoc¡miento  del  EVENTO  BENEFICO,

que  realizará doña PAOLA AGUILERA GUZMAN Secretaria  Un¡ón  Comunal  de
Colina, el d¡a sábado 30 de Enero de 2016, en calle San  Mateo 359,  Comuna de
Colina,  desde las 20®.00  hasta las O4:00 horas.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO MUNIC'PAL

-  Í   Secretar¡a  Municipal
-     Dirección de Control
-     Relaciones Publicas
-     lnteresada
-     8va. Com¡sar¡a de Carabineros
-     LeydeTransparenc¡a
-     Oficina de Partes yArch¡vo


